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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DI VS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afío..................... 17*50 pías.
Seis meses................... 9*10 »
Tres id..................... 4*90 >

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela—(Xrt. l.° del Código civil). = inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Lds señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núpieros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . ...... 20 pías.

Seis meses................ 10*05 »
Tres id................... 6 >

Pago adelantado.

Parle oficial.
mSlfflCIJ 6IU6ÍSEJ6 91 ÍIMSTI®
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 359).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ordenes

Con frecuencia se dirigen consul
tas á este Ministerio sobre si puede 
ó no autorizarse la exhibición, bien 
per invitación, bien por precio, de 
cintas cinematográficas ó de colec
ciones de cuadros y dibujos relacio
nados con la guerra que aflige á 
gran número de naciones amigas. 
Asimismo son repetidas las que
jas que llegan á este Departamen
to ministerial motivadas porque en 
las cintas cinematográficas ó en 
los cuadros ó dibujos exhibidos se 
ofenden los sentimientos de los na
turales de los países en guerra, por 
el menosprecio ó injuria que supo
nen puede resultar para sus Sobera
nos ó para sus Ejércitos. De todo 
ello se desprende el deber en que se 
encuentra este Ministerio de contes
tar á las consultas en términos de 
generalidad que alcancen á todos los 
casos y de atender á las quejas, pro
curando que se ponga término á un 
estado de cosas muy delicado y pe
ligroso bajo el punto de vista del or
den publico, que pudiera alterarse 
en el momento de esas exhibiciones 
por la lucha de sentimientos y de 
intereses contrapuestos.

Debo recordar á V. 8. la Real or
den de carácter general de 2 de 
agosto de 1914, publicada en la Ga
ceta del día siguiente, y que á conti
nuación se reproduce. Establece una 

regla que está vigente y que es des
de luego aplicable al caso de' exhibi
ciones de cintas cinematográficas j 
de exposiciones de cuadros y dibu
jos, puesto que, por el hecho de la 
publicidad, las consecuencias pue
den ser las mismas que se trató de 
evitar con dicha disposición y las 
infracciones del Código Penal en un 
todo idénticas á las que puedan rea
lizarse por la prensa periódica.

S. M. el Rey (q. D. g.), en su vir
tud, se ha servido disponer que si se 
verifican las exhibiciones en lugares 
publicos, bien por invitación ó bien 
por precio, sin la previa antorización 
de V. S., que habrá sólo de otorgar 
con un completo conocimiento de 
causa, de cintas cinematográficas y 

• de colecciones de cuadros ó dibujos 
alusivos á la guerra que puedan 
ofender á los Soberanos de los países 
amigos ó á sus Ejércitos, se inspire 
en la Real orden de 2 de agosto de 
1914, dando cuenta al Fiscal de la 
Audiencia á los efectos procedentes, 
y á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de diciembre de 191.6— 
Ruiz Jiménez.=Señor Director ge - 
neral de Seguridad....=Señor Go
bernador civil de....

Real orden que se cita.
«MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

—Real orden.— Excmo. Sr.: Con mo
tivo de los sucesos de orden inter 
nacional que en estos momentos 
preocupa á los Gobiernos de los 
pueblos europeos, parte de la pren
sa española, al dar cuenta de tales 
acontecimientos, viene mostrando 
desde hace dias sus simpatías y 
afectos por unas ú otras Naciones, 
según el criterio de cada publica
ción, traspasando en algunos casos 
el límite que los mutuos respetos 
imponen, mucho más obligados 
ahora en que todos los elementos 
de la vida social española deben 
cooperar á la actitud de absoluta 
neutralidad declarada por el Gobier

no de S. M.=En varios de los ar
tículos publicados se ha llegado 
á más: al ataque á los Soberanos 
ó Jefes de Estado principalmente 
interesados en el conflicto pendien
te, y como la agravación de esta 
conducta pudiera dar lugar á la 
aplicación de lo dispuesto en los pá
rrafos cuarto y quinto del artículo 
482 del Código Penal,=S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que con carácter general se ex
cite el celo del Ministerio Fiscal, 
para que persigan cuantas injurias 
puedan ser dirigidas desde las co
lumnas de la Prensa ó en reuniones 
públicas contra los Soberanos ex
tranjeros ó contra quienes tengan 
idéntica consideración, y asimismo, 
que mientras duren las actuales 
circunstancias, se considere 'cum
plido por parte del Gobierno el re
quisito señalado en el último párrafo 
del artículo 482 del Código Penal, 
en cuantos casos 'se presenten con 
caracteres de delito.=De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
agosto de 1914. Marqués delVadillo. 
=Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo.»

(De la Gaceta núm. 342.)

limo. Sr.: El articulo 23 del Re
glamento telefónico vigente previene 
que las tasas del servicio interior 
expedido por las estaciones telefóni
cas municipales, quedarán íntegras á 
favor del Ayuntamiento, no admi
tiéndose los telefonemas con res
puesta pagada.

El mismo artículo es aplicable á 
las estaciones telefónicas particula
res de servicio público.

El artículo 25 del citado Regla
mento faculta á las mencionadas es
taciones á verificar el servicio inter
urbano provincial, procurando, al 
ser posible, unirlas también con las 
redes interurbanas y urbanas:

Resultando que las referidas esta
ciones vienen realizando dos clases 

de servicio: el relacionado con sus es
taciones telegráficas de enlace, para 
el cual fueron creadas aquéllas prin
cipalmente, y por el que perciben 
integramente el importe de los tele
fonemas que expiden, asi como el 
de las conferencias que solicitan, y 
se viene observando que son pocas 
las pedidas por los vecinos que resi
den en las poblaciones en que se 
hallan las estaciones del Estado y el 
servicio de conferencias con estacio
nes distintas de las que les sirven de 
enlace:

Resultando que cuando la comu
nicación se verifica entre una parti
cular ó municipal con una del Esta
do que no sea la de enlace, y que la 
.conferencia ha sido pedida por la 
particular ó municipal, el Estado 
pone á disposición de estas últimas 
estaciones las lineas telegráficas sin 
percibir nada por ello, lo cual, al 
prodigarse del modo que se hace, 
viene á perjudicar al servicio tele
gráfico de las estaciones que inter
vienen en esa comunicación, toda 
vez que lo retrasan por hallarse el 
conductor á disposición de la par
ticular ó municipal, siendo también 
de notar que son más las conferen
cias pedidas por las últimas estacio
nes que por las del Estado:

Resultando que cuando las con
ferencias se verifican entre dos es
taciones particulares, ó dos estacio
nes municipales, ó una municipal 
con una particular á través de es
taciones y lineas del Estado, éste 
no percibe cantidad alguna por 
dicho servicio, con notorio perjuicio 
del telegráfico, por retrasarse duran
te el tiempo que se utilizan sus con
ductores, utilización que también se 
prodiga, indudablemente, porque las 
estaciones referidas no tributan á 
la Administración pública.

Considerando que cuando las con
ferencias se verifican entre dos esta
ciones particulares, ó dos munici
pales, ó una municipal con otra par
ticular, sin que intermedien lineas \ 
del Estado, por que tanto las parti
culares como las municipales enlazan 



en la misma estación telegráfica, és 
razonable que la recaudación total 
sea para la particular ó municipal 
que pida la conferencia;

S. M. el Rey (q. D. g.), con el fin 
de que cesen los abusos que vienen 
cometiéndose, puesto que son mu
chas los conferencias que se verifi
can, hasta sin causa que las justifi
que, coh perjuicio de otro servicio, 
y sin beneficio alguno para $1 Esta
do, que ha de verse obligado á au
mentar el número de sus conducto
res, en el dia de hoy se ha dignado 
disponer que al articulo 28 del Re
glamento telefónico vigente, se le 
adicionen los dos párrafos siguien
tes:

1. ° «Las tasas á que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo, que
darán á favor de los Ayuntamientos 
ó estaciones telefónicas particulares 
de servicio publico, cuando las con
ferencias sean pedidas por dichas 
estaciones y se efectúen con la es
tación telegráfica de enlace, asi como 
la recaudación por los telefonemas 
que expidan para dicha estación en
lace ó para cualquiera otra de Espa
ña no admitiéndose los de respuesta 
pagada.»

2. ° «Cuando las estaciones muni
cipales conferencien entre si, ó con 
una del Estado, distintas de las que 
les sirven de enlace, ó con otra par
ticular de servicio público, mediante 
estaciones y líneas del Estado, la 
particular ó municipal que pida la 
conferencia, abonará á éste la mitad 
del importe de dicha conferencia, ó 
sea 25 céntimos1 de peseta por cada 
tres minutos, con arreglo al artículo 
•111, párrafo segundo, del presente 
Reglamento telefónico.»

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y para 
que surta efectos desde primero del 
próximo mes de enero. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, l.° de 
diciembre de 1916.=Ruiz Jiménez. 
—Señor Director general de Correos 
y Telégrafos.

(De la Gaceta, núm. 344.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN

Visto el informe emitido por esa 
Junta en el sentido de que se signi
fique á las Juntas provinciales de 
Subsistencias que los precios de los 
carbones de cok, producidos en las 
fábricas de gas, experimenten, cuan
do menos, una baja proporcional á 
la fijada á los carbones que se utili - 
zan para producir el indicado cok y 
á la que se obtenga sobre los demás 
elementos de producción, sin que al
cance esta fórmula de tasa á las po
blaciones donde el precio del carbón 
de cok no se haya alterado en más 
de un 25 por 100 del que regía en 
julio de 1914, y

Considerando que el criterio sos
tenido por esa Junta es indudable
mente equitativo y se halla justifica
do por la urgencia de las actuales 

circunstancias, obedeciendo, además, 
á las bases que se tuvieron en cuen
ta al fijar con carácter general el 
precio máximo de venta para el com
bustible destinado al consumo do
méstico.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver de conformidad con lo 
propuesto por esa Junta Central de 
su digna presidencia.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
muchos años. Madrid 19 de diciem
bre de 1916.—Alba.=Señor Presi
dente de la Junta Central de Sub
sistencias.

(De la Gaceta núm. 356.)
/i /.'■Mr.'**'ZJt/V?rK':r-vtií«n'*?Km<,f.txT»i>»MM'!rjEe#x«ceaiieKwiíntX!e*»s«8X3vx>.'XD f

GoBierno civil.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y de
tención del joven Florencio Martí
nez Val, fugado del domicilio pater
no del pueblo de Aguilar de Bureba, 
cuyas señas son las siguientes: de 16 
años de edad, estatura regular, viste 
blusa negra, pantalón y chaleco de 
paño, va indocumentado, y, caso de 
ser habido, lo pondrán á disposición 
de aquella Alcaldía para ser entre
gado á su padre que le reclama.

Burgos 19 de diciembre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Barbadillo de 
Herreros para que pueda emplear 
la estricnina contra los animales da
ñinos que vienen causando daños en 
el monte Lomo Mediano de aquel 
término municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para general 
conocimiento y en particular del de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 19 de diciembre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Circular.—Subsistencias.
Conocida por los Alcaldes, con 

mayor ó menor exactitud, la existen
cia en las localidades de su jurisdic
ción de los artículos de primera ne
cesidad reseñados en el artículo oc 
tavo del reglamento de 24 de no
viembre ultimo, dado para la ejecu
ción de la ley llamada de Subsisten
cias, de 11 del mismo mes j publica
da en este periodico oficial de 15 de 
noviembre, procede ahora que en 
cumplimiento de lo que se previene 
en el articulo 22 del mencionado re
glamento, abran un registro de en
trada. y salida de mantenimientos y 
primeras materias en el término mu
nicipal correspondiente á su Ayunta
miento, consignando en ese registro 
las cantidades que entren y salgan 
en el término municipal y los pre

cios de venta que alcancen los man
tenimientos en el mismo término, 
dando cuenta semanalmente á la Jun
ta provincial del estado resumen que 
resulte de dicho registro, á fin deque, 
tanto la autoridad local, como las 
Juntas provincial y Central, puedan 
conocer en todo momento las nece
sidades de la localidad, y la oscila
ción de los precios.

Asimismo recomiendo á los Alcal
des la-lectura y cumplimiento de lo 
que se dispone en los párrafos sexto 
y séptimo de la Real orden de.l 11 
del actual, publicada en el Boletín 
Oficial del dia 15. En virtud de lo 
que en la referida Real orden se pre
viene, los Alcaldes intervendrán en 
todas las expediciones de harinas que 
salgan de sus municipios, donde se 
hallan establecidos molinos y fábri
cas, expidiendo una guía que visarán 
y de la cual remitirán á esta Junta 
provincial nota detallada.

Por último, encargo á las Autori
dades locales la observancia de lo 
dispuesto en el párrafo séptimo, de 
la Real Orden de 12 de los corrien
tes, inserta en el Boletín Oficial 
del dia 15, recibiendo todas las que
jas y reclamaciones que presenten 
los vecinos acerca del cumplimiento 
de la Ley, sus disposiciones comple
mentarias y órdenes é instruccio
nes de la Junta provincial, dando 
cuenta á ésta, después de comproba
da la denuncia, para la resolución 
que proceda.

Espero que todos los Alcaldes, 
haciéndose cargo, de. la necesidad 
de cumplir escrupulosamente cuanto 
atañe á los servicios indicados, como 
asimismo á todos los que la ley, su 
reglamento y demás disposiciones 
dictadas han establecido sobre "tan 
importante materia, pondrán el celo 
que los intereses generales á ellos 
encomendados requiere, consultando 
á esta Junta cualquier duda que en 
la aplicación de la ley y en el cum
plimiento del servicio tuvieren.

Burgos 22 de diciembre de 1916.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.
 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales

Mes de noviembre de 1916.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses de 
las inscripciones y de los depósitos 
que representan la tercera parte de 
los bienes de propios enajenados, á
saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  23009*52

DATA

Pagos hechos  7027*15

RESUMEN

Importa el cargo  23009*52
Idem la data  7027*15
Existencia para el mes de 
diciembre  15982*37
Burgos 30 de noviembre de 1916, 

=E1 Depositario, Pedro Polo=Con- 
forme: El Contador, V. López-Gil.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Satisfecho á D. Fermín 
Bañuelos, autorizado por 
el Ayuntamiento de Ta
blada del Rudrón  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1916 con intereses de ins
cripciones del Ayunta
miento de Melgar de Fer- 
namental  

Satisfecho á D. Antolín
Romo, autorizado por el 
d.e Estépar  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1916 con intereses de ins
cripciones del de Cogo
llos  

Satisfecho á D. Alejandro
Tomé, autorizado por el 
de Villamayor de los 
Montes  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial del 
año 1916 con intereses de 
inscripciones del de Vi- 
llaldemiro  

Id. á cuenta de id. con 
id. del de Quintanilla-So- 
muñó  

Satisfecho á D. Francisco
Pedroso( D. José Gonzá
lez y D. Agustín Vivar, 
autorizados por los Ayun
tamientos de Quintanilla- 
Somuñó y Villayieja y 
Junta administrativa de 
Arroyo de Muñó  

Id. á D. Agustín Vivar por 
id. de la Junta adminis
trativa de Arroyo de 
Muñó  

Id. á D. Nicolás Santos 
autorizado por la Junta 
administrativa de Modú- 
bar de la Cuesta  

Id. á D. Gregorio Diez por 
id. de la de Rublacedo de 
arriba  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1916 con inscripciones 
del Ayuntamiento de Bri- 
viesca  

Id. con id. del de Grijalba. 
Satisfecho á D. Juan Blan

co, autorizado por la Jun
ta administrativa de Los 
Ordejones  

Id. á D. Carlos Pampliega 
por id. de Villanueva de 
las Carretas  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1916 con intereses de ins-

67*07

843*93

446*84

153*37

1492*86

181*04

126*12

168*68

194*11

33*38

78*60

100*58
246*57

250

137*47



cripciones del Ayunta
miento de Prádanos de 
Bureba............................ 201'15

Satisfecho á D. Juan Blan
co, autorizado por la Jun
ta administrativa de Los 
Ordejones........................ '250

Formalizado á cuenta de la
cuota provincial de 1916 
con intereses de inscrip
ciones del Ayuntamiento
de Quintanilla de la Mata 687'41 

Satisfecho á D. Juan Blan
co, autorizado por la Jun
ta administrativa de Los
Ordejones........................ 123*49

Satisfecho á D. Esteban
Martínez, autorizado por 
la de Icedo...................... 106'26

Formalizado á cuenta de .
la cuota provincial de 
1916 con intereses de ins
cripciones de Quintana-
lara.................................. 58'62

Id. á cuenta de id. con in
tereses del de Monasterio 
de la Sierra..... 24'37

Id. del de Cabréeos.............  281'88
Terradillos de Sedaño... . 20'31
Condado de Treviño...........  164'54
Gredilla de Sedaño. • • ... 29'40
Nocedo............... 14'64
Cilleruelo de arriba y Pi
neda-Trasmonte........,.. 410'64

Quintanilla del Coco........  133'22
Total.................. 7027'15

Burgos 30 de noviembre de 1916. 
=E1 Depositario, Pedro Polo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Impuesto de utilidades.
Siendo deber de la Administra

ción exigir á los contribuyentes el 
puntual cumplimiento de las obliga
ciones, referente á los tributos enco
mendados á su gestión, y deseando 
evitar que su incumplimiento por ig
norancia ú olvido de los preceptos 
legales, referentes al impuesto de 
utilidades, sea causa de responsabi
lidad para los contraventores, se re
producen á continuación las dispo
siciones del Reglamento del citado 
tributo, concernientes á utilidades 
procedentes del trabajo personal.

Sueldos de los Ayuntamientos.—Es
tas Corporaciones están obligadas á 
remitir á’la Administración de Con
tribuciones de la provincia, dentro 
del mes de enero de cada año, copia 
certificada de su presupuesto de gas
tos en la parte correspondiente á 
sueldos y toda recompensa de servi
cio personal, estén ó no sujetas á tri
buto. Y á la vez, los Ayuntamientos 
de las cabezas de partido judicial 
tienen igual obligación en cuanto al 
presupuesto de gastos carcelarios.

El incumplimiento de esta obliga
ción hace incurrir á los Alcaldes en 
multas con arreglo al articulo 184 de 
la ley Municipal de 2 de octubre 
de 1877.

Sueldos de Sociedades y particulares. 
—Los Directores ó Gerentes de toda 

clase de Sociedades y los particula
res, presentarán por duplicado á la 
Administración de Contribuciones 
de la provincia, durante el mes de 
enero, relación de todos los haberes 
que con carácter ordinario ó extraor
dinario tengan señalado á sus em
pleados, aun cuando no lleguen á 
1.500 pesetas.

La omisión de este deber sujeta á 
las personas obligadas á su cumpli
miento á una multa de 50 á 500 pe
setas.

Administradores de fincas, apode 
rados y habilitadosi—Los que se 
hallen comprendidos en alguno de 
los citados conceptos, han de pre
sentar, también en el mes de enero 
y en la Administración de contribu
ciones de la provincia, declaración 
jurada de las utilidades que perci
ban, debidamente justificadas, aper
cibiéndoles, que de no hacerlo en 
esta forma, quedan sujetos á la li
quidación sobre el 5 por 100 de las 
rentas que produzcan las fincas ad
ministradas, ó de las cantidades que 
perciban por cuenta de sus repre
sentados.

La contravención á estos precep
tos hará incurrir á sus infractores 
en la multa de 25 á 125 pesetas.

Los que alteren la verdad en las 
precitadas certificaciones, relaciones 
y declaraciones juradas, aparte de 
las responsabilidades penales á que 
hubiere lugar, incurrirán en la mul
ta de 500 á 5.000 pesetas, conforme 
previene el articulo 73 del vigente 
Reglamento del impuesto de utili
dades.

Burgos 20 de diciembre de 1916. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, Pablo Morían.=V.° B.°=E1 
Delegado de Hacienda, Morales.

Providencias Indicíales
Salas de los Infantes.

Por providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en el juicio or
dinario de menor cuantía, que ante 
mi se tramita á instancia de don 
Francisco de Pedro Izquierdo con
tra D. Alvaro, D,a Elvira y D.a Ma
ria de Pedro Miguel, en reclamación 
de 1.149 pesetas y 381 litros de tri
go, se emplaza á los demandados 
D. Alvaro y D.a Elvira, de ignorado 
paradero, para que dentro de nueve 
días comparezcan en los autos per
sonándose en forma.

Salas de los Infantes 9 de diciem
bre de 1916,—El Secretario, Julián 
Ruiz.

toneles OBciales
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE BURGOS

Las alumnas oficiales y no oficia
les á quienes falten como máximun 
tres asignaturas para terminar su ca
rrera, podrán hacer la inscripción de 
matricula en la Secretaria de este 
Centro durante el presente mes y en 
loa dias laborables de once á una, con 

opción á examinarse en el mes de 
enero próximo, según Real orden de 
9 del corriente.

El dia en que deberán dar comien
zo los citados exámenes se indicará 
mediante anuncio que se fijará según 
costumbre en el tablón destinado al 
efecto.

Burgos 20 de diciembre de 1916. 
=La Directora, Julia Alegría.

Alcaldía de Briciesca.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1917, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Briviesca 19 de diciembre de 1916. 
=E1 Alcalde, Amadeo Villanueva.
--------- -------------------------------- -------
Alcaldía de Robé de las Calzadas.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia, se saca á pública su
basta, para el año próximo de 1917, 
la contratación del servicio de ad
ministración municipal del impuesto 
de consumos, en vinos y carnes y 
sus recargos autorizados de este dis
trito municipal, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa que se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 
mismo acto de la subasta.

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, el dia 7 
del mes de enero y hora de las diez, 
y, en su defecto, el dia 14 del mismo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
Primer Regidor ó Concejal en quien 
delegue, asistiendo al acto otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y el Secretario de la Corporación 
para autorizar el acto.

Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en el acto 
de la misma, la cantidad de 100 pe
setas, importe del 5 por 100 de 2.000 
pesetas calculadas como rendimiento 
minimo de la renta sóbrelas espe
cies gravadas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación, 
haciendo saber que las proposicio
nes serán presentadas en pliegos ce
rrados, en papel de la clase undeci
ma y se aj ustarán al siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado por el Sr. Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Rabé de las Calzadas y de las 
condiciones del pliego para el arrien
do en pública subasta del servicio 
de administración municipal y sus 
recargos, se compromete á tomar en 
arriendo dicho servicio para el año 
de 1917 por la cantidad de... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Rabé de las Calzadas 18 de di

ciembre de 1916.=E1 Alcalde, Ig
nacio Valdivielso.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to se saca á pública subasta, para el 
próximo año de 1917, la contrata
ción del servicio de administración 
municipal del impuesto de consu
mos y sus recargos, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta, que 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en esta 
casa consistorial, el dia 31 del ac
tual, á las catorce, y de no haber 
postor se celebrará otra el dia 1.’ de 
enero próximo, á las doce.

Villalba de Duero 15 de diciem
bre de 1916.=2=E1 Alcalde, Marcelino 
Cuadrillero.

Alcaldía de Villdldemiro.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el próximo año de 
1917, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villaldemiro 16 de diciembre de 
1916—E1 Alcalde, Angel Ordóñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Quintan arraya.
Susinos.
Bordillos.

Alcaldía de Tamarón.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial de este 
distrito de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año próximo de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna y se 
remitirán á la Administración de 
Contribuciones de la provincia para 
su aprobación.

Tamarón 18 de diciembre de 1916. 
El Alcalde, Martiniano Marín.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Formado el repartimiento vecinal 
para cubrir el déficit del presupues
to correspondiente al año de 1917, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que creyeren per
tinentes dentro de dicho plazo, 



piles pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Merindad de Castilla la Vieja 17 
de diciembre de 1916.=E1 Alcalde, 
Pedro García.
----------------- II——► -----------------------

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Hallándose desempeñada interina

mente, y con el fin de proveerla en 
propiedad, se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 600 pesetas, 
satisfechas por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos.

Los solicitantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes durante 
el plazo de ocho, dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Peñaranda de Duero 18 de di
ciembre de 1916.=E1 Alcalde, Ber
nabé Arranz.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este^distrito, con 
la dotación anual de 750 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencidos, 
con cargo al presupuesto municipal, 
por la asistencia de 15 familias po
bres, casos de oficio, transeuntes y 
reconocimiento de quintos.

El agraciado, que deberá ser Li 
cenciado en Medicina y Cirugía, po
drá además contratar con 110 veci
nos acomodados, que abonarán 9170 
litros de trigo puro cada año en el 
mes de septiembre.

Las solicitudes pueden presentar
se en esta Alcaldía, debidamente 
reintegradas, en el plazo de quince 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Cabañes de Esgueva 17 de di
ciembre de 1916,—El Alcalde, Higi- 
nio Cabañes.

Alcaldía de Cílleruelo de abajo.
Se halla de nuevo vacante la pla

za de Farmacéutico titular de esta 
villa, con el haber anual de 250 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por pres
tación de servicios sanitarios, con 
arreglo á la Real orden de 18 de 
abril de 1905, y el suministro de 
medicamentos á la beneficencia será 
valorado por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de septiembre de 
1916.

Los solicitantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias documenta
das ante esta Alcaldía en el término 
de 30 dias.

Cílleruelo de abajo 18 de diciem
bre de 1916.=E1 Alcalde, Cándido 
Abajo.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
Se hallan vacantes las plazas de 

Inspector de carnes, Higiene y Sani
dad pecuaria, asi como de Veterina
rio de este distrito, la primera dota
da con el haber anual de 90 pesetas, 

pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, y la segunda 
con los honorarios que devengue 
con sujeción al Reglamento de 4 
de junio de 1915, dictado para la 
ejecución de la ley sobre Epizootias, 
podiendo el agraciado contratar
se con respecto á las iguales con los 
varios pueblos de que consta este 
partido de veterinario.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía en 
el plazo de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Santo Domingo de Silos 18 de 
diciembre de 1916.=E1 Alcalde, Vic
tor Blanco.

 

Alcaldía de Espinosa de Cerrera:
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
herrero de esta localidad. La perso
na que hallándose apta en el oficio 
desee desempeñarla, puede dirigirse 
á esta Alcaldía en los ocho primeros 
dias después de que sea inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial, ad
virtiendo que el que sea agraciado, 
puede ganar por el solo servicio del 
arreglo de rejas de los vecinos unos 
ochocientos kilos de trigo bueno que 
cobrará de los mismos en el mes de 
septiembre, aparte de los derechos 
que particularmente devengue de 
los trabajos de ejes, aros de carro y 
de envases que verifique y que le 
han de encomendar los vecinos.

Espinosa de Cervera 17 de diciem
bre de 1916.=E1 Alcalde, Gregorio 
Nebreda.

Alcaldía de Frandovinez.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal jurado de este distrito, 
con el sueldo de 500 pesetas, satis
fechas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, con más 50 cén
timos de peseta por cada denuncia 
que presente.

Los aspirantes á ella, que habrán 
de ser mayores de 25 años y meno
res de 50, presentarán sus solicitu
des acompañadas del certificado de 
buena conducta, en plazo de 20 dias, 
desde la inserción de este, anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, debiendo advertir que dichos 
aspirantes deben haber servido en 
el Ejército y poseer los conocimien
tos de saber leer y escribir.

Frandovinez 18 de diciembre de 
1916.=El Alcalde, Tomás Moral. 
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Alcaldía de Mazuelo de Muñó.
Se halla vacante la plaza de Guar

da particular jurado de este pueblo, 
con la dotación anual de 500 pese
tas, pagadas por mensualidades ven
cidas por los vecinos de la sociedad 
de labradores de referido pueblo. 
Los aspirantes á dicha plaza que de
berán saber leer y escribir, presen
tarán sus solicitudes ante esta Al
caldía en término de 15 dias, desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro

vincia, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud.

Mazuelo de Muñó 15 de diciem
bre de 1916.=E1 Alcalde, Baltasar 
Bueno.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal jurado del campo de 
este término, con el sueldo anual de 
600 pesetas y la tercera parte de las 
multas que se impongan por infrac
ción de las ordenanzas municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía dentro 
de 15 días, acompañando los docu
mentos que previene el Reglamento 
de 8 de noviembre de 1849, siendo 
preferidos los cabos y soldados li
cenciados del Ejército.

Itero del Castillo 18 de diciem
bre de 1916.=E1 Alcalde, Jesús del 
Rio.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te/ para contratar el transporte de 
la corresposdencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas, (75‘39 y 7 ki
lómetros respectivamente) entre la 
oficina de Miranda de Ebro y la de 
Villarcayo, con hijuelas de Trespa- 
derne á Briviesca y de Cornudilla á 
Poza de la Sal, bajo el tipo máximo 
de 5.999 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego, que está de ma
nifiesto en la Dirección general, esta 
Administración principal y subalter
nas de Briviesca, Miranda de Ebro, 
Medina de Pomar, Villarcayo y 
Trespaderne, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capitulo I del tí
tulo II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undé
cima clase, que se presenten en las 
antedichas Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, de 7 de octubre de 1904, 
hasta el 25 del actual, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección ge
neral de Correos, el día 30 de di
cho mes, á las once horas.

Burgos 15 de diciembre de 1916. 
=E1 Administrador principal, José 
Pérez Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino 

de , según cédula personal nú
mero...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde.... 
á y viceversa, por el precio de  
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta 

de pagó que acredita haber deposi
tado en la fianza de pesetas.

Fecha y firma del interesado.

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo de esta plaza

Hace saber: Que el día 30 del ac
tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consumo 
siguientes: aceite vegetal, arroz, azú
car blanco de caña, carbones de cok, 
mineral y vegetal, café, carne de 
vaca, chocolate, gallinas, garbanzos 
huevos, jabón común, leche de vacas' 
manteca de cerdo, pasta para sopa, 
patatas, ternera, tocino y vino co
mún y de Jerez, durante el próximo 
mes de enero, con arreglo á las con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 13 de diciembre de 1916, 
—Vicente Franco.

Comandancia de Marina de Bilbao.
Relación de los mozos de la pro

vincia de Burgos que se hallan ins
critos en esta Brigada para servir 
en la Armada y que cumplen 21 
años en 1917, levantada en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército:

Folio 68 de 1916 de la Capital.— 
Constantino Fernández Peña, hijo 
de Hipólito y Olalla, natural de Val- 
divielso (Burgos); nació el 7 de junio 
de 1896.

Folio 82 de 1916 de la Capital.— 
Julián Ruiz Alonso, hijo de Román 
y Felisa, natural de Poza de la Sal. 
(Burgos); nació el 20 de julio de 1896.

Folio 143 de 1916 de la Capital.— 
Joaquín Vicen Orduña, hijo de Joa
quín y María, natural de Burgos; 
nació el 23 de octubre de 1896.

Folio 219 de 1916 de la Capital.— 
Emilio García Fernández, hijo de 
Pedro y de Ignecia, natural de Bur
gos; nació el 28 de diciembre de 
1896.

Bilbao 19 de diciembre de 1916. 
=José N.
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financies particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Buhóos. 2
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SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40 

precio fijo. 4

Imprenta Provincial


